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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Nac iona l ,  a  través de la Agencia Nac iona l  de Infraestructura (creada 
mediante el Decreto de reforma inst ituc iona l  4165 ,  de l  3 de Noviembre de 2 0 1 1 ,  
con el objeto de estructurar y admin istrar los proyectos de infraestructura de 
transporte que se desarrol len mediante a l guna  forma de v incu lac ión del  capita l  
pr ivado), se ha propuesto mejorar el sistema de carreteras para satisfacer la 
demanda de vías de comunicación con el fin de atender los requerimientos de la 
apertura económica y mejorar la ca l idad de vida de los co lombianos .  Para cump l i r  
con este propósito, ha d iseñado un programa de construcción y rehabi l i tac ión de 
carreteras, los cua les faci l itarán la conexión del centro del país con la costa 
atlántica y el caribe. 

La Concesionar ia YUMA suscrib ió con la Agencia Nac iona l  de Infraestructura - ANI, 
el contrato de conces ión 007 de 2010  cuyo objeto es la rehabi l i tac ión,  
construcción, mejoramiento, manten imiento y operación de l  proyecto vial 
denominado Ruta del So l ,  sector 3, en una long itud aproximada de 462 
ki lómetros. 

El proyecto t iene por objeto mejorar la red v ia l  existente y por ende la movi l idad 
del tránsito, entre los corredores que comun ican a  los mun ic ip ios  de San Roque a 
Ye de Ciénaga y Carmen de Bolívar a Va l ledupar,  mediante la rehabi l i tac ión de la 
vía existente y la construcción de la dob le  ca lzada .  
El presente documento contiene la formulac ión del P lan de Manejo de Tráfico, para 
el desvío del tránsito b id irecciona l  de la vía existente a la vía nueva para real izar 
obras de mejoramiento en Hito 47A MJ entre el PR 2 6 + 0 1 0  Box Ol ivero de la Ruta 
8001 ,  entre los mun ic ip ios de Carmen de Bol ívar - Plato (Magda lena) ,  Proyect; Í-- 
Ruta del Sol sector I I I .  1 

5 



MINISTERIO DE TRANSPORTE 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

YUMA CONCESIONARIA S.A. 
CONTRATO DE CONCESIÓN 007 DE 2010 

"REHABILITACIÓN. CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN 
DEL PROYECTO VIAL DENOMINADO RUTA DEL SOL, SECTOR 3" 

1. OBJETIVOS 

Mit igar  los traumat ismos generados por el desvío de l  tránsito de vehículos desde 
la vía existente a la vía nueva, que operara de forma bid irecciona l  en el PR 26+010  
Box Ol ivero de la Ruta Nac iona l  8 0 0 1 .  Además, garantizar la protección y la 
seguridad de todos los usuar ios de la vía y del  persona l  de la obra, m in im izando  
las posib les afectaciones o external idades que se pueden generar .  
1 . 1  Objetivos específicos 

Plantear estrategias, a lternativas y acciones que garant icen la segur idad 
del personal  de la obra, de los usuar ios de la vía y de la comun idad en 
genera l ,  recopi lando los l ineamientos y fundamentos técnicos 
genera l izados en el Manua l  de Seña l izac ión de Vías de 2 0 1 5 .  

Evitar la restricción u obstrucción de los f lujos vehicu lares y peatonales, 
inc lus ive a las propiedades y act iv idades comercia les co l indantes a la zona .  

Ofrecer a los usuar ios una seña l izac ión clara y de fáci l interpretación, que 
les permita tomar decis iones en forma oportuna,  ág i l  y segura.  
Establecer los requer imientos para la movi l ización de maqu inar ia  dentro y 

fuera de la zona de trabajos. 

2. INFORMACIÓN GENERAL 

PROYECTO: Contrato de Concesión N o .  007 del 2010  para que� EL 
CONCESIONARIO, POR SU CUENTA Y RIESGO, ELABORE LOS DISENOS, 
FINANCIE, OBTENGA LAS LICENCIAS AMBIENTALES Y DEMÁS PERMISOS, 
ADQUIERA LOS PREDIOS, CONSTRUYA, OPERE Y MANTENGA EL SECTOR. 
Los participantes y responsables en el P lan de Manejo de Tránsito se muestran a 
cont inuac ión :  
CONCESIONARIO: YUMA CONCESIONARIA. 
NIT: 900 .373 .092-2  
Representante Legal :  GUILLERMO DÍAZ 
Direcc ión :  Av. Carrera 1 5  No .  100-69 Ofc. 2 0 1 ,  Bogotá-Colombia 
PBX :  (  +  57) 1 7058810 
Línea gratu i ta :  018000-945566 ¡J/ 
e - m a i l :  atenc ion .usuar io@yuma.com.co { 
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INTERVENTORÍA: CONSORCIO CONCESIONES G&A 2022 
Director de Interventoría: ING .  ALFREDO CAMACHO SALAS 
Dirección :  Ca l le  1 1 3  N o .  07-45 Torre B Oficina 512 ,  Bogotá Co lomb ia .  
Teléfono: ( +57) 314-304-7199 
E - m a i l :  d ireccion. interventoria@ccg-a.com.co 

CONSTRUCTOR: CONSTRUCTORA ARIGUANI.  
Director de Obra :  Ing .  DANIEL ALBERTO RODRIGUEZ 
E - M a i l :  gerenc ia .ar iguan i@ar iguan i .com .co 

Especia l ista de Tránsito y responsable PMT obra :  I ng .  GERMAN GONZALEZ.  
Teléfono 57 5 5781390 
E - M a i l :  g .qonza lez@ar iquan i .com.co 

3. ALCANCE 

El a lcance de l  presente documento está d i r ig ido a  los usuar ios que a d iar io hacen 
uso de la Ruta Nac iona l  8 0 0 1 .  Además, informar de manera oportuna los controles 
de tráfico que  se presentaran en la vía, para evitar los pos ib les traumatismos 
ocasionados a los pobladores de los mun ic ip ios de Plato, Nueva Granada ,  El Bajo, 
Ar iguaní  y demás corregimientos, durante el desvío del tránsito b id ireccional  de 
vía existente a la  vía nueva para rea l izar las  obras de mejoramiento en Hito 4 7A 
MJ en el PR 26+010  de la Ruta 8001  entre los Mun ic ip ios  de Carmen de Bol ívar - 
Plato (Magda lena ) .  

3 . 1  Localización del proyecto 

El proyecto Ruta del Sol consiste en la rehabi l i tac ión de carretera existente, el 
d iseño,  mejoramiento y dup l i cac ión ,  operación y manten imiento de este s istema.  
Además, el proyecto contempla el d iseño y construcción de una  nueva vía que  
atravesará un sector de la Cordi l lera Oriental  de l  país en el punto de in ic io  de l  
proyecto en sentido sur-norte. 

El Sector 3, de este contrato, comprende las  zonas San Roque - Yé de C iénaga y 
Carmen de Bol ívar - Va l l edupar .  La extensión de este Sector es de 462 ki lómetros 
y el a lcance del  Proyecto inc luye la gest ión soc ia l ,  predia l  y ambienta l ,  la obtención 
de l icencias y/o modif icac ión de l icenc ias existentes. 

En la f igura 1 .  Se muestra la loca l izac ión de l  proyecto a nivel nac iona l .  

El Tramo específico de intervención está loca l izado en la Ruta 8 0 0 1 ,  entre los 
mun ic ip ios  de Carmen de Bol ívar - P lato ( M a g d a l e n a ) .  J-- 
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Figura 1 División por sectores de Ruta del Sol 
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Figura l. Ruta del sol 

Fuente: Contrato de concesión No. 007 de 2010 

En la f igura 2 .  Se presenta la  ub icación de l  corredor v ia l  sector 3,  objeto del P l an  
de Manejo de Tránsito y el deta l le  de la zona de estudio .  

Figura 2 Ubicación del Corredor Vial Sector 3. f-- 
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[SECTOR aj 

.. 

Sector 3a 

Sector 3b 

Sector 3c 

Fuente: Contrato de concesión No. 007 de 2010 

La zona donde se ejecutarán las obras objeto del  presente P lan  de Manejo de 
Tránsito se encuentra ub icadas en los sectores 3 b .  

3.2 Zona de influencia 

De acuerdo a los l ineamientos establec idos por el M a n u a l  de Seña l izac ión Via l ,  la 
zona de inf luencia para obras de interferencia mín ima comprende un  área 
a lrededor de l as  obras, en d istanc ia de más o menos " . . .  100 metros . . .  " . 

A part ir  de la  anterior cons iderac ión y ten iendo en cuenta que la obra se real iza 
en una vía reg iona l  de primer orden,  que no presenta vía para le la ,  se define como 
área de inf luenc ia directa la vía misma y  los mun ic ip ios  c ircunvecinos .  

3.3 Usos del suelo 

El Tramo 5 de l  proyecto Ruta del So l  sector 3 se encuentra ub icado en un  territorio 
que es predominantemente p lano,  presentándose una  zona cenagosa cerca a l  río 
Magda lena .  Además, hace parte de la Sub-Reg ión Montes de María,  Ub icada en la 
parte central de l  departamento de Bol ívar junto a La Serranía de San Lucas. 

f 
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La zona presenta laderas que van desde ondu ladas a  fuertemente quebradas, se 
observan prob lemas de erosión l am inar  y  moderada y una alta susceptib i l idad a 
la erosión en cárcavas. También zona de la l l anura Aluvia l  de desborde del río 
M a g d a l e n a :  Const itu ida por la sedimentac ión de materia les finos y gruesos en el 
proceso de arrastre y acumulac ión  por acción de las aguas del Río Magda lena ,  
dando origen a los or i l lares d iques  y  bac ines .  

Es una  región eminentemente agrícola, que  gira a lrededor de la agr icu ltura 
tradic iona l ,  s iendo el potencia l  actua l  los a luv iones (una  p lan ic ie  a luv ia l  formada 
por los sedimentos y mater ia les que arrastra el río Magda lena ,  corresponde a esas 
áreas p lanas  o  l igeramente i nc l i nadas  l l amadas  is las y/o playas que  retienen un 
potencia l  de materia orgánica que la hacen rica en nutrientes para la siembra de 
cu lt ivos) y las p layas donde se explotan los cult ivos de pancoger, la ganader ía  de 
dob le  propósito en pequeña esca la,  la pesca artesanal que es la actividad de 
mayor mercado en la región por la época de sub ienda y  el aprovechamiento de 
los cuerpos de agua  que rodean el Mun ic ip ios  de Plato (Magda lena )  y  Zambrano 
(Bo l ívar) .  

4. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y ESTADO DE LA VÍA. 

El Hito 47A de l  Tramo 5 del proyecto Ruta de l  So l  sector 3, t iene u n a  long i tud  
aproximada de 6 ,62 km, dos carri les de 3 ,60 m .  B id irecc iona les y bermas de 1 ,0  
m, construidas en pavimentos f lexib le en buen estado, con seña l izac ión vertical y 
horizontal  de acuerdo con los l ineamientos del  M a n u a l  de Seña l izac ión de 2 0 1 5 .  

A  cont inuación,  se presenta un  registro fotográfico del  tramo de la vía en menc ión .  

Figura 3 Registro Fotográfico 

RUTA 8001 ,  TRAMO 5, HITO 47A RUTA 8001 ,  TRAMO 5, HITO 47A 

1 0  
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RUTA 8001 ,  TRAMO 5, HITO 47A 

5. TIPO DE OBRA 

RUTA 8001 ,  TRAMO 5, HITO 47A 

El objetivo del PMT es la apertura y hab i l i tac ión a l  tráfico de ca lzada nueva en hito 
47A en el PR 2 6 + 0 1 0  de la Ruta 8 0 0 1 ,  con dos carri les b id i recc iona l ,  y cierre de 
la ca lzada de mejoramiento (actua lmente en operac ión) ,  para act ividades de obra .  

Las actividades en términos generales son :  

../  Adecuación de conectantes . 

../ Construcción de estructura de pavimento y carpeta asfáltica . 
../ Demol ic iones .  
../ Excavaciones según diseño .  
../ Construcción de terraplenes .  
../ Colocac ión,  extendida, conformación y compactación de materia l  g ranu lar  

adecuado,  por capas .  
../ Colocación, extendida y compactación de carpeta asfált ica.  

5 .1  Maquinaria y Equipo a Utilizar 

• Fresadoras de Pavimento 

• Terminadoras de Asfalto (F in isher) 

•  Rodi l los Compactadores 

• Volquetas 

• Rod i l los  Neumáticos 

• Camionetas 

• Compresores 

• Retrocargadores 

• Seña l izac ión Temporal • Herramienta menor 
1 1  



MINISTERIO DE TRANSPORTE 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

YUMA CONCESIONARIA S.A. 
CONTRATO DE CONCESIÓN 007 DE 2010 

"REHABILITACIÓN. CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN 
DEL PROYECTO VIAL DENOMINADO RUTA DEL SOL, SECTOR 3" 

6. CARACTERÍSTICAS DEL TRÁNSITO 

Para la e laboración de l  P lan de Manejo de Transito se tuvieron en cuenta los 
vo lúmenes de tránsito de la estación de Peaje Puente Plato para el año  2 0 2 1 ;  Se 
re lac iona el Tránsito Promedio Diaria Anua l  (TPDA), en ambos sentidos.  

Cuadro 1 .  TPDA Ruta Carmen de Bolívar - Plato 

ESTACIÓN DE PEAJE 
CATI  CATI I  C A T I I I  CATIV CATV TOTAL 

PUENTE PLATO 

TOTAL 745 398 237 171 516 2.067 

Fuente: Yuma Concesionaria S .A . -  Estudio de actual ización de tránsito para el sector 3 
de la Ruta del Sol .  

Categoría I:  Automóvi les, camperos y camionetas .  

Categoría II: Buseta, bus, camión de dos ejes. 

Categoría III :  Camiones de tres (3)  y cuatro ( 4) ejes. 

Categoría IV: Camiones de cinco (5) ejes. 

Categoría V: Camiones de seis (6) ejes o más .  

Cuadro 2. Sentido porcentual Estación Peaje Puente Plato 

Sentido Sentido 
PEAJE 

OCCIDENTE ORIENTE 

PUENTE PLATO 45,91% 54,09% 

Fuente: propia, enero - d ic iembre 2021 

En la F ig .4 Se muestra la composic ión veh icu lar  total por sentido y en la  estación 
de peaje de Peaje Puente P lato .  

Figura 4. Composición vehicular Estación de Peaje Puente Plato f 
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TPDA PEAJE PUENTE PLATO SENTIDO 

OCCIDENTE 

PEAJE PUENTE PLATO 

TPDA PEAJE PUENTE PLATO SENTIDO 

ORIENTE 

CATIV 

e•,... 

Fuente: Propia Enero - diciembre 2019 

En el Peaje Puente Plato predominan los vehículos de carga (CAT III, CAT IV y 
CAT V) con un 45%, los vehícu los l iv ianos  CAT I que corresponden un 36% y 
buses, busetas y camión de dos ejes con un 19%.  

6 .1  Normatividad 

Para el cierre se uti l izará la normativ idad vigente por el Minister io del Transporte" 
Manua l  de Seña l izac ión Via l  Disposit ivos uniformes para la Regu lac ión del Tránsito 
en Ca l les Carreteras y Cic lorrutas de Co lombia  (2015)" ,  y  por la Ley 769 de 2002 
Código Nac iona l  de Tránsito.  

El d iseño y e laboración de l  p lan seña l izac ión que se uti l izará en obra se ciñe a los requisitos y especificaciones señaladas en estTuales y/o normas vigentes. 

1 3  
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7. PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO 

7 . 1  Manejo del tránsito vehicular 

La propuesta de intervención p lantea el desvío en el PR 26+010  sentido Carmen de Bol ívar - P lato .  Desviar el tránsito de vehícu los a la ca lzada izquierda,  que operara de forma b id irecc iona l .  
En consecuencia,  el P lan de Manejo se ha previsto mediante la implementación de la adecuada seña l izac ión vertical y hor izonta l ,  conforme a la normat iv idad menc ionada y a l  a  la ub icac ión estratégica de los controladores de tráfico que  ayuden a regu lar  la operación del tránsito en la zona de obra bajo condic iones de segur idad,  tal como se i lustra en los p lanos anexos a l  documento.  
De acuerdo a l  M a n u a l  de Señal izac ión Via l  Dispositivos un iformes para la 
Regu lac ión del Tránsito en Ca l les  Carreteras y Ciclorrutas de Co lomb ia  (2015)" .  
7.2  Manejo de Transporte Público 

En las zonas de trabajo, para los vehícu los de transporte públ ico el p l an  de manejo es i gua l ,  en todos los casos, a l  p lanteado para el tráfico de vehícu los l iv ianos .  
En el caso de presentarse obstrucción con los paraderos existentes, se hab i l i tarán zonas provis ionales a unos de los costados del  área intervenida - in ic io  o  fin de l  mismo,  as ist idos por personal de apoyo de tráfico. 
7.3 Manejo de peatones 

La obra se real iza en zona rural ,  razón por la cua l  el flujo peatonal  es muy reduc ido .  
7.4 Manejo vehículos pesados 

Los vehícu los pesados tendrán el m ismo p lanteamiento del manejo del tránsito veh icu lar  genera l .  
Los vehículos de tránsito pesado tendrán las restricciones a la c ircu lac ión def in idas por el M in ister io de Transporte en las diferentes épocas de l  año .  
7.5 Manejo de escombros y maquinaria 

Como en toda obra c iv i l ,  se espera el acceso de vehícu los de carga que traigan materia l  de construcción y l leven escombros; las rutas que  tomarán los vehícu los de carga para acceder a la obra son sobre el corredor tronc� 
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La entrada y sa l ida de volquetas se señal izará de acuerdo a l  PMT vigente de 
"Entrada y Sa l ida  de Volquetas". 

La maqu inar ia  que esté ade lantando labores en la obra se ubicará dentro de las 
áreas de trabajo deb idamente a i s l adas .  

El manejo de la maqu inar ia  se real izará de acuerdo con la normativ idad existente, 
a saber :  

RESOLUCION 004959 DE 2006 DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE: Por la cua l  se 
fijan los requisitos y procedimientos para los permisos para el transporte de 
cargas ind iv is ib les  extrapesadas y extra d imens ionadas ,  y l as  especif icaciones de 
vehícu los .  

NORMA TÉCNICA NTC-OHSAS 1 4 5 1 7  -  4518Sistema de gestión de segur idad y 
Sa lud  Ocupac iona l .  

7.6 Implementación de desvíos 

El f lujo de Tránsito veh icu lar  se desviará a la  ca lzada izqu ierda en el PR 2 6 + 0 1 0  
de la Ruta Nac iona l  8 0 0 1 .  

7.7 Señalización propuesta 

El d iseño de la seña l izac ión se enmarca dentro de los l i neamientos de l  M a n u a l  de 
Seña l izac ión de 2015 ,  ap l i cando  para la seña l izac ión de obra el concepto 
INFORMAR-PREVENIR-REGLAMENTAR, así :  

Cuadro 3 Señalización Propuesta 

DESCRIPCIÓN 

Seña l  Informativa SI0-01  desvió a XXX m .  

Seña l  Reglamentar ia SR-26 Prohib ido 
ade lantar .  

Seña l  Reglamentar ia SR-07 Giro obl igator io 
a la derecha.  

FIGURAS 

DES V I O  

A  X X X  M  
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Seña l  Reglamentar ia SR-05 Giro ob l igator io  
a  la izqu ierda .  

Seña l  Reg lamentar ia SR-30 veloc idad 
máxima 30 KPH .  

Seña l  Reglamentar ia S R - 1 1  dob le  vía 

Seña l  informativa SI0-07 desvío 

Del ineadores de curva horizontal  

Cana l izac ión con de l ineadores tubu lares 
plást icos, conos plásticos o barreras 
p lást icas.  

DESVt0}} 

Fuente: Elaboración propia 4-- 
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Figura 5 Señalización Propuesta 

- . _.,.. 
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Fuente: Elaboración propia 
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8. HORARIO DE TRABAJO 

El desvió de l  tránsito de dob le  calzada a calzada senc i l l a  se real izará a partir de l  
día martes 19 de dic iembre de 2023 .  

9. INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL PLAN 

Para la información y d ivu lgac ión de l  P lan de Manejo de Tránsito, se ap l icará a las 
Autor idades de Tránsito re lac ionadas en el cuadro 3 .  

Cuadro 4 Organismo de Transito en el área de influencia 

Entidad Dirección Jurisdicción 

SECRETARIA MUNICIPAL DE 
Carrera 3 N o . 1 3 - 2 3 1 .  Área Urbana de TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

BOSCONIA Bosconia,  Cesar Bosconia 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Transversal 45 No .  47-14 Red Nac iona l  de 
CAN - Bogotá Carreteras 

Fuente: YUMA CONCESIONARIA. PLAN DE MANEJO DE TRÁFICO. Programa de Señalización y Manejo de 
Tránsito - Estudio de Señal ización Durante la Ejecución de las Obras: INTERVENCIONES PRIORITARIAS, 

REHABILITACIÓN. Proyecto: Ruta del Sol - Sector 3 

Se real izarán las reuniones y/o las comunicac iones necesarias, s igu iendo los 
l ineamientos del  Plan Comunicar de Yuma Concesionar ia ,  el cua l  "contempla el 
uso de med ios de comun icac ión ora les .  

9.1  Atención a usuarios y vecinos 

La Atención a Usuar ios y Vecinos se real izará de acuerdo a lo def in ido en el Plan 

Social Básico de Yuma Conces ionar ia .  Los medios de atención a usuar ios y 
vecinos serán :  

Cana l  web :  www.yuma .com.co .  

Cana l  l ínea gratu ita :  018000-945566 .  

Centro de Control de Operaciones e .e .o  PR 3 + 5 0 0  Ruta 4517 .  Sa l i da  
Bosconia hacia Sa l i da  Bosconia hacia Ye C iénaga .  Horar io de atenc ión :  l u n e s  a  v i e r n e s  de 8 a m a  6  p m ,  s á b a d o s  8 a m a  2  pm1 

1 8  
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Oficinas satélites de atención a l  usuar io :  Peaje Puente Plato 

Buzones Satélites: Ubicados en las Administraciones Munic ipa les de :  
Puente Plato 

Oficina de atención a l  usuario Móv i l :  recorre los Mun ic ip ios  del AID del  
Proyecto. 

9.2 Plan de Contingencia 

La atención de Accidentes y Emergencias que puedan presentarse en la Zona de 
Obra y que involucre Usuarios de la vía se realizará a través de los servicios 
proporcionados por Yuma Concesionaria S .A . ,  a  saber:  

Servicio de Atención Mecánica de Emergencia :  Consiste en Servicio de 
Grúa, Vehículo de Auxi l io Mecánico y Área de Servic io .  

Servicio de Atención Médica de Emergenc ia :  Servicio de Ambu lanc ia ,  
Médico, y Enfermera. 

9.3 Puesta en marcha del Plan de Manejo de Tránsito 

La implementación del esquema general de manejo de tránsito se realizará de la 
s iguiente forma: 

Instalación de las seña les de aprox imac ión .  

Co locac ión de los e lementos que conforman el cierre de la zona de 
trabajo tales como:  barricadas, de l ineadores,  barreras plásticas etc. 

Verificación de señales y elementos señal izadores en la calzada nueva. 

Seguimiento de PMT, se ajustará si es requerido. 

9.4 Puntos Críticos 

Como puntos críticos se identif ican los puntos de in ic io  de cierre en ambos 
sent idos, se considera conveniente el apoyo de la Pol icía de Carreteras durante 
los pr imeros tres (3) días de imp lementac ión ,  mientras los usuarios as im i lan  el 
cambio en las condiciones de =; 
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9.5 Recursos para la implementación y seguimiento del PMT 

A cont inuac ión,  se presenta una breve descripción de las funciones de cada una 
de las personas involucradas en el PMT. 

El ingeniero Especia l ista de Tránsito es el encargado de la e laboración de los 
P lanes de Manejo de Tránsito requeridos en el desarrol lo de las obras, eva luar  y 

presentar los ajustes que sean necesarios. 

El i ngen iero  Residente de Tránsito es el responsable de la implementac ión,  
ejecución y puesta en marcha de los diferentes p lanes de manejo aprobados para 
cada uno de las intervenciones programadas.  

El Inspector de Tránsito es el encargado de atender en coord inac ión con el 
inspector de tráfico los imprevistos que se presente en el desarrol lo de la obra, 
co laborar con el residente para la implementac ión de los diferentes PMTs. 

Los inspectores de trafico efectuarán recorridos sobre la zona de obra con el 
propósito de ident if icar y so luc ionar  puntos de conflicto o s ituaciones imprevistas, 
en coord inac ión con el inspector y el ingen iero residente. 

La br igada de manten imiento de seña l izac ión está conformada por las personas 
encargadas de mantener las seña les y disposit ivos de segur idad en buen estado 
de func iona l idad (ub icac ión,  estado) a lo largo del  corredor. Ad ic iona lmente,  
deberán reportar a l  inspector las seña les y d isposit ivos a remplazar .  Los medios de com"Fn serán radios y celulares. 
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